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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES
	



	
	
	Ginebra, 5 de enero de 2026

	Ref.:
	Corrigéndum 1 al Addéndum 1 a la
Carta Colectiva TSB 5/17
[bookmark: lt_pId018]CE 17/XY
	A:
–	las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
–	el Estado de Palestina
(Resolución 99 (Rev. Dubái, 2018));
–	los Miembros del Sector UIT‑T;
–	los Asociados del UIT-T que participan en los trabajos de la Comisión de Estudio 17;
–	las Instituciones Académicas de la UIT

	Tel.:
	+41 22 730 6206
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg17@itu.int
	

	Web:
	https://itu.int/go/tsg17
	

	Asunto:
	Reunión de la Comisión de Estudio 17; plenamente virtual, 6 de febrero de 2026


[bookmark: ditulogo]Muy Señora mía/Muy Señor mío,
En relación con la Carta Colectiva TSB 5/17 de fecha 27 de octubre de 2025, le informamos que la reunión de la CE 17 (Ginebra, 3‑11 de diciembre de 2025) decidió actualizar el proyecto de orden del día de esta reunión virtual de la CE 17 del 6 de febrero de 2026 en el Anexo B, como se muestra con marcas de revisión.
Puede encontrarse información al respecto en la página principal de la Comisión de Estudio.
Le deseo una reunión agradable y productiva.
	Atentamente,
[image: ]Seizo Onoe 
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
	[image: cid:image001.png@01D2C590.81C3C8E0]CE 17 del UIT-T 


	
	Última información sobre la reunión


Anexos:	2


ANEXO A
Información práctica sobre la reunión
MÉTODOS DE TRABAJO E INSTALACIONES
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y ACCESO A LOS MISMOS: En la reunión no se utilizará documentación impresa. Los proyectos de DT deben remitirse por correo‑e a la secretaría de la Comisión de Estudio utilizando la plantilla correspondiente. El acceso a los documentos de la reunión se facilita a partir de la página principal de la Comisión de Estudio y estará restringido a los miembros del UIT‑T que posean una cuenta de usuario de la UIT con derechos de acceso TIES.
IDIOMA DE TRABAJO: La reunión se celebrará únicamente en inglés, sin interpretación.
[bookmark: _Hlk184045647]PARTICIPACIÓN A DISTANCIA: Se utilizará la herramienta MyMeetings para facilitar la participación a distancia. Los delegados deben inscribirse para participar en la reunión e identificarse y dar a conocer su afiliación cuando intervengan. La participación a distancia se facilitará en la medida de lo posible. Los participantes deben tener presente que la reunión no se retrasará ni se interrumpirá por la incapacidad de un participante a distancia para conectarse, escuchar o ser escuchado, según el criterio del Presidente. Si se considera que la calidad de la voz de un participante a distancia es insuficiente, el Presidente podrá interrumpirlo y abstenerse de concederle la palabra hasta que se indique que el problema se ha resuelto. Se alienta a los participantes a utilizar el chat de la reunión para asegurar la gestión eficaz del tiempo durante las sesiones, a discreción del Presidente.
PREINSCRIPCIÓN, NUEVOS DELEGADOS Y BECAS
[bookmark: _Hlk204524068]PREINSCRIPCIÓN: La preinscripción es obligatoria y debe realizarse en línea a través de la página principal de la Comisión de Estudio a más tardar un mes antes de la fecha de inicio de la reunión. El sistema de inscripción del UIT-T requiere que el coordinador apruebe las solicitudes de inscripción; no obstante, es posible modificar el proceso a fin de permitir la aprobación automática de las mismas, según se indica en la Circular TSB 1. Algunas opciones del formulario de inscripción se aplican únicamente a los Estados Miembros, entre ellas las funciones, las solicitudes de interpretación y las solicitudes de becas. Se alienta a los miembros a incluir mujeres en sus delegaciones siempre que sea posible.
NUEVOS DELEGADOS, BECAS Y APOYO PARA LA OBTENCIÓN DE VISADOS: Dado que las reuniones virtuales no implican desplazamientos, no se concederán becas ni apoyo para la obtención de visados. Se organizarán sesiones de orientación para nuevos delegados cuando el Presidente de la Comisión de Estudio lo considere apropiado.


ANEXO B
Orden del día de la sesión plenaria de la CE 17
Plenamente virtual, 6 de febrero de 2026, de las 13.00 a las 14.0016.00 horas
(hora de Ginebra)
1)	Apertura de la reunión
2)	Aprobación del orden del día
3)	Derechos de propiedad intelectual
4)	Examen de los resultados de la reunión intermedia específica del Grupo de Relator sobre la C3/17
5)	DeterminaciónAprobación del proyecto de revisión de la Recomendación UIT‑T X.1058 | ISO/CEI 29151
6)	Teniendo en cuenta los resultados pertinentes de la reunión del GANT (Ginebra, 26-30 de enero de 2026):
6.1)	Actualización de la estructura de la Cuestión de la CE 17
6.2)	Actualización de la estructura de los Grupos de Trabajo de la CE 17
6.3)	Nombramiento de los responsables de las Cuestiones y los GT de la CE 17
7)	Examen de los progresos realizados por el GRCE 17‑AFR y el GRCE 17‑ARB
8)	Aprobación de nuevas propuestas de talleres (por ejemplo, segundo taller sobre identidad digital durante la reunión de junio de 2026 de la CE 17)
9)	Otros asuntos
10)	Agradecimientos y clausura de la reunión
NOTA – Las actualizaciones del presente orden del día podrán consultarse en la página principal de la Comisión de Estudio.

______________
Unión Internacional de Telecomunicaciones • Place des Nations, CH‑1211 Ginebra 20, Suiza 
Tel.: +41 22 730 5111 • Fax: +41 22 733 7256 • Correo-e: itumail@itu.int • www.itu.int 
image2.png
(firmado)




image3.png
L19S 1-nLl

Bly:





image1.png




